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R:ELACIÓN DE PLAZAS VACANTES DE DmECTORES DE BANDAS
DE MÚSICA CIVILES

8 julio 1972 B. o. del K-Núm. 163

NORMAS

, IPrimera categoJ'Ía Clase
I

Grado
-~------~---

IProvincia de Ciudad Real:

Ayuntamiento de Tomelloso 3." I ,.
Provincia de Sevilla;

Ayuntamiento de Sevilla 3" 20

Provincia dlJ Valencia:

Ayu~tani.iento de Sagunto ... l." "

RESOLUCION de la Dirección Ceneral ele la Jefa
tura Central de Trafico por la que se rectifica la
de 15 de marzo de 1972 que publil~a la relación
provisional de aspirantes admitidos y excluidos a
la oposición para cubrir vacantes en la Escala
Técnica.

Advertidos errores en el texto de la citada Resolución, in
serta en el «Boletín Oficial dal Estado» número 88, de fechd

'12 de abril de 1972, páginas 6492 a 6495, se transcriben a con
tinuación las oportunas rectificaciones.

Donde dice: ..Número oo. Campomane Fernández. Juan L A-1.. ,
debe decir: ..60. Campomanes Fernández, Juan I.-A+1 ...

Donde dice: "'322. Riego ArUgas, María del Carmen deL-A-b,
debe decir: ..322. Riego ArUgas, Maria del Carmen deL-A-2~.

Madrid, 26 de junio de 1972.-El Director geneml, Carlos
Muñoz-Repiso y Vaca.

CORRECCION de erratas de la Resolución de la
Dirección General de Correos y Telecomunicación
por la que se aprueba la propuesta presentada
por el Tribunal de oposiciones para ingreso en el
Cuerpo Auxiliar de Correos, convocadas en 8 de
junio de 1971.

Padecidos errores en la inserci.ón de la rt.'lación anexa a
la mencionada Resolución, publicada en el ..Boletín Oficial
del Estado.. número 142, de f(~cha 14 de junio de 1972, páginas
10562 a 10564, se transcribe -a continuación las oportunas recti
ficaciones:

En la página 10563, primera columna, donde dice: ..16". Ro
driguez Pérez, Maria Teresa.. , debe decir: «l63. Hodriguez Jerez,
María Teresa".

En la misma página, segunda columna, donde dice: "283, Ca
neiro Rodríguez, Maria Luiz», debe decir: ..283. Caneiro Ro
driguez, María Luz".

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

ORDEN de 13 de mayo de 1972 por la que se anun
cia al concurso-oposici6n la plaza de Profesor agre
gado de ..Quimica Agricola» de la Facultad de
Ciencias de la Universidad de Murcia.

Ilmo. Sr,: Vacante en la Facultad de CiBncias de la Universi
dad de Murcia la plaza de Profesor agregado de ..Quimica
Agrícola»,

Este Ministerio, de conformidad con l~ propuesta del Deca
nato ~ Rectorado respectivos, y previo informe de la Comisión
Supenor de Personal, ha resuelto anunciar la mencionada pla
za para ~~ provisión, a concurso-oposición. en turno libre.

Los a~lnrantes, para ser admitidos al mismo deberán reunir
los req~isitos que se exigen en las normas de ~onvocatüria que
se publIquen por la Dirección General de Universidades e In
vestigación, rigiéndose el concurso-oposición por los preceptos
legales que en las mismas se señalan.

Lo digo a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios gttarde a V. I. muchos aftoso
Madrid. 13 de mayo de 1972.

VILLAR PALASI

Ilmo. Sr. Director general de UniversIdades e Investigación.

En cumplimiento de lo dispuesto por Orden de esta fecha. por
1~ que :o:e convoca, para su provisión, a concur"o·oposk Ión, en
turno libre. la plaza de Profesor agrogado de "Quimi.'.'H Agríco
la» de IR Ft'lCuItad de C]enCÍas de la Universidad de Mur.ia.

Esta DiN.'cdón General hace públicas las normas por ias que
se habr''t de regir el mencionado con:urso--oposición, y que son
las sigui':<lltes:

l. Normas generales

1 a El concuf'3(J·oposícíón se regirá por lo establecido en la
pre!>cnte Orden de cünvocatorin, Ley 8:3/1965, de 17 de julio,
sc-bre estrucl ura de las Facultades Universitarias y su Profeso
rado; Reglamento General para ingreso en la Administración
Pública, aprobado por Decreto 1411/1968, de 27 de junio; Ley
45/1968, de 27 de julio, y Orden ministerial de 30 de mayo
de 1966, sobre conslitución de los Tribunales en los concursos
oposiciones a plazas de Profesores agregados, y Decreto de la
Presidencia del Gobierno 315/1961, de 7 de febrero. por el que se
aprueba la Ley articulada de Funcionarios CivHe¡; del Eslado.

ll. Requisitos

2. a Para ser admitido al concurso--oposicion se requi':\ren las
condidoncs ~iguientes;

Al Ser español.
El Haber cumplido veintiún años de edad.
Cl No haber sido separado, mediante expediente disciplína

rio, del servicio del Estado o de la Administración Local, ni
haIlar06e inhabilitado para el servicio de funciones. públicas.

Dl Haber aprobado losejercicJos y cumplidO todos 1)& re
quisitos necesarios para la obtención del titulo de Doctor en
Facultad o en Escuela Técnica de GracIa Superior.

El No padecer enfermedad infecto·-cont.agiosa ni defecto fí
sico o p:;iquico que inhabIlite para el servicio.

Fl Carecer de antecedentes penales.

Gl Concurrir en los aspirantes cualquiera de las circuns
tancias siguientes:

al Haber desempeñado función docente o investigadora
efectiva, durante tres cursos completos como minimo, en cual
quiera de las instituciones que se expresan a continuación:

a'} Universidades del 'Estado. Institutos de Investigación o
profesionales de la misma o del Consejo Superior de Investiga
ciones Cientificas, acreditada mediante certificación expedida
POI" los Reclores correspondientes o la Secl'etaria General del
Consejo Superior de Investigaciones Científicas, respectiva
mente.

b'J Centros de Enseñanza Superior del Sacromonte, El Es
corial o Deusto, mediante certificación expedida por loS Hectores
o Directores de los mismos.

c') Centros de Estudios Universitarios, mediante certifica
ción expedida por la Secretaria General de la Universidad de
Madrid, visada por el Rectorado dé la misma.

d'l Jnstítut.os de Estudios Políticos. mediante certificadón
expedida por el Director del mismo, en la que se hará constar,
además, la condición de miembro ° colaborador del interesado.

e') Real Colegio Mayor Albornociano de San Clemente, de
Bolonia (Italia), que se acreditará mediante la certificación d~l

Rector del mismo, en la que constará, además, la condición de
becario del mismo.

f') Junta de Energía Nuclear, que se iustificará mediante
certificación expedida por el Presidente de la misma, en la que
se hará constar, además, la condición de colaborador o inves
tigador del interesado.

g'} Universidades de la Iglesia, legalmente reconocidas con
arreglo al Convenio de la Santa Sede, de 5 de abril de 1962, que
se acreditad, mediante certificación del Rectorado correspon
diente.

h') Escuelas Técnicas Superiores, que se justificará mediante
certificación del Director de la misma.

i'l Instituto Católico de Artes e Industria de Madrid. me
diante certificación expedida por la Secretaría General de la
Universidad de Madrid, con el visto bueno del Rectorado.

j'l CentJ·os Universitarios o de Enseiianza Técnica Superior
del Extranjero, de carácter oficial, mediante certificación expe
dida por los Rectores o Directores de los respectivos Centros,
debidamente legalizada.

bl Ser Catedrático de Centros docentes do Gr.::ldo Medio,
con tres años completos de ejercicio en la cátedra.

Hl Haber cumplido o estar exentas del Servicio Social, si se
trata de aspirantes feml}ninos. Este requisito ha de tenerse
cumplido antes de transcurrir los treinta días de plazo para
presentar Jos documentos, una vez terminada la oposición, con
forme lo determina el articulo 4.° del Decreto 1411/1968, de
17 de junio.

In Solicitudes

3.· Quienes deseen tomar parte en los concursos-oposiciones
dirigirán )a solicitud a esta Dirección General, dentro del plazo
de treinta días hábiles, a partir del siguiente al de la publica-


